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Kt ESMCTADÜH SEtiLtAÑO' 
BEL MIÉRCOLES *L% DÉ ÉWÉRO D3 

CONTINUA LA gCÍESTÍOÑ ^pS^mi; 
Ponerla disposición de cada representai^n * prtóíri--

cial un cuerpo armado , sería organizar l¡L^gkf&/ci­
vil y por tanto destruir la libertad pública. El rey j 
íinica autoridad destinada á defender la tranquilidad por 
medio de la Fuerza, se hallaría despojado de los me­
dios necesarios .para cumplir, con; sus funciones: y quan-», 
do fuera necesario repeler un. enemigo extrangero., n> ten-» 
dría mas tropas para hacerlo,, qjue las qtfe, las provincia* 
quisiesen darle. Su autoridad pues^ en paz y en guerra 
seria sumamente- precaria. La nación nada podría ni de­
bería, esperar de el , porque nada le habría dado. T o ­
das las esperanzas y temores, de Jos ciudadanos vendría-a 
tínicamente de las representaciones parciales: porque ni 
las cortes, ni la diputación del reynor tendrían mas autos-? 
ridad que. ellas, el día que tuviesen la fuerza, armada 
i su disposición. Si' la libertad' cbrtslst& en la separa-t 
cibrt de los poderes, jcorno pueden existir la libertad^ 
dfonde se reúnen la facultad de velar sobue el cue"rp<f 
legislativo ¿on el mando de los exercitos ?~ Por quai-
quier aspecto que se miré estas autoridades representa^ 
ti vas y parciales, ofrecen peligros sin numero tanto* i 
la libertad como a "la patria. 

¿Quai'representación será la, superior í ^.(Juai seguir | 
el partido del' rey y quál la de ías'cortes?' ¿,Qbal t'iei 
m- mejores tropas ó generales nías Hábiles para mandar­
las?/ ¿Q'ual," tiene mas recursos pecuniarios para mantener 
su exéreito y para formar trenes de campan»? He aquí 
lis preguntas que harían cada día los políticos de la na»-
«dan-:- si se' estableciese semejante désmenibracioa dé 1» 
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fueria armada. Y i donde estaría eñ asta caso la unidad 
ó; indivisibilidad de la nación, sin la qual no puede 
salvarse? -Ei\vanpvr.ecurrLri¿mov, á ua- rey que •s.emej.i.pt̂  
á los últimos emperadores"" de Alear triia-, no tendría "mas 
exército ni mas erario que el que ios estados quisiesen 

- conce4effe,:.i.,,e.,íi •vaao;, fijaríamos glogj ojos.- :y; da»espeKirua 
en la repres^atacion nacional ó ea la diputación del rey-
n o , cuyas decisiones podri-an.repeler- las -repreieetacio-
nes provinciales, ya en virtud de .su. autoridad cetuoriay 
ya , en 'virtud de la preponderancia que la fuerza'armada,. 
dé que dispone, le dá ' sobre las denlas autoridades "coas,-
tituidas del estado. No'quedaba otro, recurso que él de; 
llenar las representaciones, parciales de , hombres ' hábiles,' 
íntegros y despreocupados;.; c,osa sumimente difícil, sobré,' 
que no debe contar mingan legislador, y que" aunque pu-" 
diera verificarse ü'ná Ve?," no habría séguridid de ."íografc. 
la otra.' Y aunque se lograra siempre, ¿rió es una má'xU' 
ñia de política," 'que no Jasbe 'concederse a nadie un po­
der ilimitado? Y ¿qué límites, reconoce uña" autoridad » 
que ademas de recibir una ; gran preponderancia por el 
nombramiento popular , exercé por úná parte Ii censura; 
sin apelación del 'poder legislativo y por otra le quita, 
ál éxecutivó la mas ' preciosa de sus prérogativas, el man-, 
do de la fuerza armada? 

En las ocasiones de guerra extrangera, sé hacen mas. 
sensibles los males dé semejante; división. ¿Como querrían 
despojarse las representaciones provinciales del mando de. 
las rtropa$ ni1 confiarlas al monarca? Con él pretexto de 
qué este provoca la guerra para obtener mayor autori­
dad (cosa; muy común en los gobiernos libres y muy fá», 
«til' de creer por los pueblos desconfiados).,. auíi .ea la-r 

/guerra mas Justa , se haria al poder executívo la odiosa 
implíticion- de promover la efusión dê  'sangre humana '.'por 
sus particulares intereses: y/haciendo desconfiir al p.Je^u 
blo del-ministerio ,. 'querrán más bien" encargarse ellas.-

.'tñismas. de la dirección .de fas' operaciones militares, que 
renunciar, alomando ,de-.'.las tropas.. ¿Qué unidad pudría, 
tíabér eritá'ncés'en los movimientos de loV'éxércitos? ¿Quá 
flanes át'• campaña?"'¿Como góSriáa QDrár coa celeridad 
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y energía los cuerpos que" se "opusiesen al enemigo ? A d e ­
mas,, -esce estaría seguro,-, corrompiendo.\aJos. .xejcs. de al­
gunas provincias,, de neutralizar sus movimientos, de au^ 
mentar ,el incendio de los odios públicos^' de debilitar-la> 
acción de'-- las provincias-mas patrióticas por la inercia' 
de las mas d'ébi-le^'Ó'misia^e.ferentesy de destruir1 las unas' . 
después..de\i4s', 6b!a;s..;jQae poclrtá hicer el monarca ett 
medio de, tantas "calamidades, sin .mas ib fluencia; para Ufi 
bertár la nación, que uua vana sombra y un vano nora*~ 
b r e d e "autoridad? • - - • 

Concluyamos pues que la institución de lass repre- ' 
senta'ciones : provinciales, traería" reu'ñid'o'í. .todas los 'males-
del-., federalismo y de la .anarquía.. Todos ios s.pueblos^ 
qué-han elevado la desconfianza , hasta; el•'-. extremo., dek 
verlo todo, y examinarlo:, todo, han sido; victimas de su 
imprudente zélo por la -Hdertad. '•>"Los- polacos •'••y* los ho-*. 
landeses'' ofrecen en' la -historia ' moderna "''üm 'tíbíeto'^'etT^ 
sibíe , de ,esta Verdad.' O las representaciones "pfo-üJriaalesr 
son nada ó san todo. En .el .primer caso- son .inútiles-5'' 
en el segundo perniciosas.. Tiemple una sabia constitu­
ción" el poder executivo por la- responsabilidad' de ios 
ministros:' tiemple el pode'r legislativo por el veto ;reáF 
y~, por , Jos dictámenes - de la . opinión pública: tiemple el» 
poder de la , diputación del rey no .-.por"" la. misma opi­
nión pública" y por Jav influencia de- los -tribunales:.'tiena—•. 
pie el poder: de estos con graves penas i contra lo> ra.i-
gistrados prevaricadores. Asi t-dáO'.'-ée5 cordina-.-"y todo se" 
equilibra.: Pero " organizar ' 'representaciones-- parciales '¿¿ue'' 
pueden y quieran destruir0 Jos: bienes 'que esp-r unos de; 
la nacional ? que- entorpezcan á eada, paso las operacio­
nes . del poder- exec,utivo, ya-. en-i,quanto á.i:las.l-:disposi--
ei-Q¡ries,..fiscales^ yai en, quatjta'«áoiasi.\.admhiistraf¿vas*; qua 
tengan todo el poder posible para ftá\ié¥'-* ei l1 ftiát"y hi.h* 
guio para hacer el bien, que reúnan todos ios- poderes* 
sin poder- exercitar ninguno libremente,...es establecer la-
democracia federativa- en lugar'1'de la 'monarquía: es-des^--
trozar eh-estardo™en""*!g'ra.r> rú'mé^ó^dé^^ánfol'iüH'Qts opues— 
t a s ' : &bI&ÍÚt 3&*k&l)&&W m^li^ Ú ext)i»cion» 
de. la iibejrtad. y de. la tuina de la nación.. 

-&• continuará',. 
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*í$ SUBSCRIPCIÓN. 

'Ojiando"'empezarnos" este- periódico ] pensábamos en da? vrié 
papeftiíoj diario , en qué ventilándose•'con ligereza y amenidad 
ciertas mate-rías-- literarias y' políticas , pudiéramos proporción 

j$fer .gl; pleiteo. tsp&v&L..u.n4. instrucción .agradable, A pesar da 
iPsUg.sU'o. proyecto. .,< Ja jínta.cicn ¿ie las ..co^as,,.y él impulso ir-t. 
resistible aue U^vÁJá'\ 'los, ^españoles, á • instruirse .en las mate-
vías pó'U'tícqs con preferencia'" á las- demás ¡^ha hecho aue'nues­
tro papel'sé' convierta-" imperceptiblemente en un periódico po*: 
ktúc-oy tiá-yi ..'-.: i.! ' "... ' . ; (, i 

Hemos .desempeñado esta obligación , en _ que no pensábamos 
qugifyilg- emprendimos su-, • publicado a,,, de la manera .que han 
•per-jnitidq mieit.ras débiles luces,; pero con toda Ja imparcia-
a%íi'''mo' piiéden inspirar el mzs ardiente amor A la'vérddd jj ' 
¿la patria. No -obstante'la forma de un papel corto y, diario, 
no- eivé ventajosa á: esta-.mutación de proyecto. La extensión: 
¿pn que deben tratarse fas materias políticas.•, principalmente: 
Quanip: • se habla jij u%. pueblo,, J?o¿o farniliriazado con. ejlas:t; 

i\\excfi ,_á. la tiranía, de. 200 años,, y, la, gravedad.de, estiloH 

que e?. pXQpj&.,de.- tan importantes discusiones, requieren un pa.-
fyel 'mas extenso' que él que puede publicarse todos los dias. 
fysras cons'ideracióues nos pbligan /i alterar la forma delEs-* 
páctador, > 
¿.-. CoMS-ínuard) p-u.es^ ,^ .nti£ftrp>perífídiei); en la forma- .tactual fy&9?, 
t£¡. el i . ? de, Febrer¡q^ dia, en. qús\ concluya la suscripción def-, 
prjmer .qu¡qdrjmejire._ Pasado este dia, empezará la publica» 
mán'.bax'p otras reglas'. Saldrá fres-veces á. la semana , \oÍ>. 
Lunes,' Miércoles y Viernes, y tendrá un pliego de ex-ten-
Siói). Su. precio eh la venta-ni público* en casa, de* Carrera* 
sem.-.tir ..quartos.'. Losi.¿subscritores de Se-villa-,. que: se admite^ 
gn-,, caja: a}e,l . mh:m.o_ Caf'erA^ PJlSaí'^n<. -Z&- r-ls^.por. quadrt-
taesjtre...:,.Jos, de fuera.? cuyas- subscripCMneSfSe-admiten, en casto 
fie,.'Hidalgo , 52 rls. tamhim por quadrirnestre,. Los subscrip­
tores ¡le \:evíUa , que ño quieran recogerlo en casa de Curró* 
f-'á sino que Se íes llevé a fus casas ',' pagaran al dicho Gar~< 
ftárjx^ 6 i>-rte*.'wñ.. ynas por-'los- 4 -meses. T-odó'-1-papel1 que *ft 

•:égt& r-cp^t^.mmh'mfmAco, deepütif-, .4- •©* ^bsef. HidalgoK 

£g¡lf P¿p$ftfi&. ttyjllñk eistfi .'•''- '••• i . 

C(5N SUPRIOR EERM1SO. 
~^-~mm«mm.¡)mm 

¿&m smmi.Aí'm w'-ttMsh&<ttB HIDALGO. 
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